
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00122-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de DONAY 
SUAREZ RODRIGUEZ informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00176-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YEINID 
CAROLINA MONCADA BERMON informando que se descorrió el traslado a la 
parte demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la 
parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00179-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NELSON YOVANNY ANGEL 
GALLEGO informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00180-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
CAMPOS informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00193-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CARLOS 
RODRIGUEZ ROJAS informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00201-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ROBINSON ORTEGA ESQUIVEL 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la actualización 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00210-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YAIMER GAMBOA ROMERO 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la actualización 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00230-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de OLMEDO JIMENEZ SERRANO 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la actualización 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00232-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de MODESTO MALDONADO 
SERRANO informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2019-00246-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de TELESFORO MACHADO 
VARGAS informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO:  54-810-4089-001-2023-00240-00 

DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER SAS 

APODERADO:  WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, C.C. 80215868  

DEMANDADO:  KEYLA DAYANA BRAVO CARIILLO C.C. 1.005.044.654  

ALIX SEBERIANA CARRILLO CELIS C.C. 60.437.171. 

 

Al despacho del señor Juez el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA instaurado por COMERCIAL MEYER SAS a través 

de apoderado judicial Dr. WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en contra de 

KEYLA DAYANA BRAVO CARIILLO Identificada con C.C. 1.005.044.654 y ALIX 

SEBERIANA CARRILLO CELIS Identificada con C.C. 60.437.171. Sírvase 

disponer.  

 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
NELCY MENDOZA PARADA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria promovido por COMERCIAL MEYER SAS a través de apoderado judicial 

abogado, en contra de KEYLA DAYANA BRAVO CARIILLO Identificada con C.C. 

1.005.044.654 Y ALIX SEBERIANA CARRILLO CELIS Identificada con C.C. 

60.437.171 para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Analizado el libelo allegado, así como sus anexos, se observa sujeción a lo 

normado en los preceptos 60 y 75 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015; así como a las exigencias legales previstas 

en los artículos 82, 83, 84 y 90 del C. G. del P.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud especial de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA impetrada por COMERCIAL MEYER SAS 

a través de apoderado judicial abogado WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en 



 

  

 

 

   

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

contra de KEYLA DAYANA BRAVO CARIILLO Identificada con C.C. 1.005.044.654 

Y ALIX SEBERIANA CARRILLO CELIS Identificada con C.C. 60.437.171. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la consiguiente APREHENSIÓN del vehículo automotor 

de las siguientes características:  

 

 

TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL (SECCIONAL AUTOMOTORES 

Y DE CARRETERAS) del Departamento de Norte de Santander, con la finalidad 

de que se inmovilice el mencionado rodante en poder de quien se encuentre 

ejerciendo posesión material del mismo. 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez se materialice la aprehensión o inmovilización 

del vehículo la autoridad de policía ejecutora de la misma, proceda a hacer 

ENTREGA REAL Y MATERIAL de él a COMERCIAL MEYER SAS,  a través de la 

persona que esta autorice para recibirlo, y quien podrá ser ubicada previamente 

para acordar los aspectos que sean del caso, en la dirección: calle 7 No. 1 -53 

Cúcuta,  E-mail: administracion@meyermotosyamaha.com.  

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al doctor 

WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, identificado con la Cédula de ciudadanía 

No. 80215868 de Bogotá y T.P. No. 159.940 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos conforme al poder conferido. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

PLACAS DBN33G MOTOR JA25E-4909161 

CHASIS 9FMJA2596PF011087 MARCA HONDA 

LÍNEA CB125F E3 MODELO 2023 

SERVICIO Particular COLOR NEGRO 

DEMANDADO KEYLA DAYANA BRAVO 

CARRILLO 

PRENDA COMERCIAL MEYER 

SAS 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa0d76df3dedc597eb48579904c4249170e0f056e953e202f187554842a9b280
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REFERENCIA: PROCESO DIVORCIO   

RADICADO:           54-810-4089-001-2024-00001-00 
 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda de DIVORCIO, seguida por 

GABRIEL RAMIREZ RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial el doctor 

RONALDO ALEXANDER PUERTO PARADA, en contra de MADELEYNE 

ASCANIO BAYONA. Sírvase disponer. 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de 2024. 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de Divorcio instaurada a través de 
apoderado judicial Dr. GABRIEL RAMIREZ RODRIGUEZ., contra MADELEYNE 
ASCANIO BAYONA, sería el caso proceder a emitir pronunciamiento sobre la 
admisión de la misma si no se observara que: 
 
La causal invocada como fundamento para iniciar la presente demanda es la 
señalada en el numeral 8 del artículo 154 del Código Civil, Que reza: “La 
separación de cuerpos, judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos 
años” razón esta que nos lleva a dar aplicabilidad a lo preceptuado en el inciso 15 
del ART. 21 del C.G. del P, el cual establece que los jueces de familia conocen en 
única instancia de los asuntos: 
 

Del divorcio de común acuerdo, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios 

 
Acorde a lo anterior, se denota que la causal por la cual se inicia la presente 
demanda de divorcio no es competencia de este estrado judicial, razón por la cual, 
este despacho de conformidad con el articulo 138 de la norma en cita declara la 
falta de competencia para el conocimiento del asunto y dispone él envió de las 
diligencias a la oficina judicial para ser repartida entre los jueces de Familia del 
Circuito Judicial de Cúcuta.  
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Divorcio por falta de competencia, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión del expediente digital, junto 
con sus anexos a la oficina de apoyo judicial (reparto), para que sea repartida 
entre los Juzgados Familia de Cúcuta. Dejándose constancia de su salida. 
 
TERCERO: Por secretaria, líbrense las comunicaciones pertinentes. 



 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (19) de ENERO de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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